
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

 

RAD. 2015-00348-00 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por el extremo activo, se corre 

traslado a la parte demandada por el lapso de tres (03) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 446 del C.G del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

+ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 











 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

 

Rad. 2018-00741 

 

Vencido como se encuentra el traslado de la Liquidación del Crédito realizada por 

el extremo activo, observando que se encuentra ajustada a derecho, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, se 

procede a su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

  

RADICADO: 2020-00089-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $550.000,00 

GASTOS NOTIFICACION        $30.000,00 

GASTOS NOTIFICACION        $90.000,00 

 

TOTAL          $670.000,00 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

  

RADICADO: 2020-00089-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

 

RADICADO: 2020-00374-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante el pasado 11 de 

diciembre hogaño, el Despacho dispone librar a través de la Secretaría el oficio 

correspondiente ante la EPS SURA, con el fin de que se sirva en informar a esta 

Judicatura los datos del empleador o cajero pagador de la señora LUZ DARY 

MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía número 32.151.502. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 
MAIL: j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 19 de abril de 2021 

. 

OFICIO N°.: 403 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2020–00374-00 

 

Señores: 

EPS SURA 

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

de WALTER ALVEIRO PIEDRAHITA VALENCIA, y en contra de LUZ DARY 

MONTOYA, por auto de la fecha se dispuso que: “Teniendo en cuenta la solicitud 

elevada por la parte demandante el pasado 11 de diciembre hogaño, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS 

SURA, con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los datos del 

empleador o cajero pagador de la señora LUZ DARY MONTOYA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 32.151.502.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

 

RADICADO: 2020–00399-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso y de acuerdo con el artículo 5°, numeral 1°, literal (b) del Acuerdo PSAA16-10554 

del 05 de agosto de 2016, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura; se fija como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV, a cargo de la parte 

demandada y a favor de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

RAD. 2020-00399-00 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO  $908.526,00 

V/GASTO NOTIFICACION     $10.000,00 

V/GASTO NOTIFICACION    $10.000,00 

V/GASTO NOTIFICACION    $10.000,00 

V/GASTO NOTIFICACION    $10.000,00 

V/GASTO NOTIFICACION    $10.000,00 

 

TOTAL    $958.526,00 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

 

RADICADO: 2020–00399-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

 

RAD. 2021-00158-00 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la 

COLPENSIONES, donde da respuesta al oficio No. 357 del 06 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

+ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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                                                No. de Radicado, 2021_4027958 
 
 
Bogotá, 16 de abril de 2021 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS 
CALLE 131 SUR # 51 - 71 
CALDAS, ANTIOQUIA 
 
Referencia:  

Proceso Nº:  05129408900120210015800 
   Demandante:  JORGE ALBERTO RUIZ OCHOA 
   Identificación: C.C. 15.250.700 
   Demandado: COLPENSIONES 
   Oficio Nº: 357 del 4/6/2021    

Tipo trámite: Requerimiento judicial              
 
 
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, en mi calidad de Director de Procesos Judiciales de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter 
financiero creada por la ley 1151 de 2007; de conformidad con las funciones contempladas en el Acuerdo 
131 del 26 de abril del 2018, remito, certificado expedido por la Dirección de Nomina de Pensionados , 
correspondiente a JORGE ALBERTO RUIZ OCHOA quien se identifica  con cédula de ciudadanía No. 
15.250.700, de acuerdo a lo solicitado en el oficio de la referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial elevado 
por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente al 
requerimiento efectuado por el despacho de la referencia. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO 
Director De Procesos Judiciales 
Anexos: Lo enunciado 
Elaboró: ASNLMSAENZG 
Revisó: YAQUINTEROR – Profesional Junior DPJ 
Aprobó: MEDELGADOR – Profesional Máster 7 DPJ 
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Bogotá D.C., abril 13 de 2021 

 
 
 
Doctor 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON 
Secretario 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS 
CALLE 131 SUR No. 51 – 71  
Caldas, Antioquia  
 
 
Demandado: RUIZ OCHOA JORGE ALBERTO 
Identificación:  Cédula de Ciudadanía: 15250700 
Demandante:  COOPERATIVA BELEN 
Identificación:  Nit.: 8909092467 
Tipo Proceso:             Ejecutivo 
Proceso:             051294089001 2021 00158 00 
Oficio:                      No. 357 del 6 de abril de 2021       
 
 
Respetado Doctor: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 

En atención a lo requerido en el oficio de fecha 6 de abril de 2021, radicado en La Administradora 

Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” en abril 8 de 2021, allegado en el reparto de Requerimiento 

Judiciales para la Dirección de Nómina de Pensionados el día 12 de abril de 2021 es procedente informar 

lo siguiente: 

 

En el período de mayo de 2021 se aplica descuento sobre la mesada pensional del señor RUIZ OCHOA 
JORGE ALBERTO por concepto de medida cautelar decretada por su Despacho dentro del proceso de la 
referencia, correspondiente al 30% sobre la mesada y mesadas adicionales, sin límite de cuantía. 
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Así las cosas, desde ese período se dejan a disposición de su Despacho los dineros correspondientes para 
el proceso de la referencia en la cuenta de depósitos judiciales No. 51292042001 del Banco Agrario de 
Colombia. 

Cualquier información adicional que el despacho considere, se atenderá con la mayor oportunidad.   

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DORIS PATARROYO PATARROYO 
Directora de Nómina de Pensionados 
 
Proyectó:  Omar Yesid Silva Cortes 
 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 16 de abril de 2021 

 

 

Proceso:   Ejecutivo por prestaciones laborales 

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00173-00 

Demandante:  Porvenir S.A. 

Demandado:  Ratambores del Oriente S.A.S: 

Auto Interlocutorio: 00336 

Decisión:   Rechaza por competencia 

 

 

PORVENIR S.A., presentó ante los Jueces Promiscuos Municipales de 

Caldas, Antioquia (reparto), proceso ejecutivo para el cobro de prestaciones 

de orden laboral. Una vez sometido el proceso a reparto, correspondió el 

conocimiento del mismo a este despacho judicial. 

 

Empero, de manera delantera advierte esta Agencia que no es competente 

para conocer del asunto en mención, pues el conocimiento del asunto 

corresponde a los Jueces Laborales, toda vez que así lo manda el numeral 

5° del artículo 2 del Código de Procedimiento Laboral que, a tenor literal, 

reza: 

 

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción 

Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.” 

 

 

En consecuencia, se observa que el presente asunto, ante la inexistencia de 

Juez Laboral en la Localidad, debe ser remitido al JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALDAS, ANTIOQUIA, en razón a la competencia residual 

que establece el artículo 12 de la norma en comento. En consecuencia, el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Caldas, Antioquia, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#2


 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA LABORAL incoada por 

PORVENIR S.A. contra RETAMBORES DEL ORIENTE S.A.S., conforme lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente expediente al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALDAS, ANTIOQUIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 063 el presente auto. 

 

Caldas, abril 19 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


